
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD D CONTINUACIÓN 

 
1. Documentación a presentar para acreditar la reducción de jornada: 

En el caso de la reducción de jornada, deberá aportar el documento “IDC Informe de Datos para la Cotización - Trabajadores por cuenta 
ajena” de la Seguridad Social que detalle que la reducción es para el cuidado de familiar dependiente-, tipo de contrato - a tiempo completo 
o a tiempo parcial- y período durante el que ha estado en actuación subvencionable.  

 En el supuesto concreto de las personas trabajadoras que cotizan en el Sistema Especial para Empleados/as de Hogar NO existe el 
documento “IDC Informe de Datos para la Cotización - Trabajadores por cuenta ajena”. Por ello, la reducción de jornada se acreditará 
mediante certificación de la persona empleadora. El modelo de dicho certificado está colgado en la web euskadi.eus.  

 En el supuesto de las personas socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades cooperativas que coticen en el régimen especial 
de autónomos de la Seguridad Social NO se les exigirá el documento “IDC Informe de Datos para la Cotización - Trabajadores por cuenta 
ajena” de la Seguridad Social. En ese caso, deberán presentar certificado de la sociedad cooperativa acreditando su condición de personas 
socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades cooperativas, la situación de reducción de jornada para cuidado de persona 
dependiente, tipo de contrato - a tiempo completo o a tiempo parcial-, períodos de tiempo en actuación subvencionable, tipo de cotización 
y si la misma ha sido alterada en la situación de reducción de jornada.  

2. Documentación a presentar para acreditar la excedencia: 
En caso de excedencia, deberá entregar el Informe de Vida Laboral 
A las personas socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades cooperativas que coticen en el régimen especial de autónomos de 
la Seguridad Social NO se les exigirá la baja por excedencia. En ese caso, deberán presentar certificado de la sociedad cooperativa 
acreditando su condición de personas socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades cooperativas, la situación de excedencia 
por cuidado de familiar dependiente o en situación de extrema gravedad sanitaria - a tiempo completo o a tiempo parcial-, períodos de tiempo 
en actuación subvencionable, tipo de cotización y si la misma ha sido alterada en la situación de excedencia.  
 

3. Si la solicitud de continuación se presenta en el siguiente año fiscal respecto de la solicitud anterior: 
Fotocopia de la declaración de la renta correspondiente al periodo impositivo referente a dos años antes a la fecha de la solicitud, o en su 
defecto, certificado de ingresos imputables al IRPF emitido por la Administración correspondiente. Deberá presentar dicha documentación si 
se encuentra en alguno de los siguientes casos:  

 Si presentó, o le hubiera correspondido presentar, fuera de la CAE, la declaración de IRPF correspondiente al periodo impositivo referido 
a dos años antes a la fecha de presentación de la solicitud.  

 Si en los tres últimos años se ha producido alguna modificación en su documento de identificación (cambio de TIE a DNI, grafía u orden 
en los apellidos u otras…)  

 Si se identifica con pasaporte. 
 

4. Si desea cambiar el número de cuenta: Debe rellenar la FICHA DE ALTA DE TERCERO con los datos bancarios correspondientes a la 
persona solicitante:  
Si dispone de certificado electrónico de identificación puede darse de alta en el siguiente enlace:  
https://www.euskadi.eus/web01-s2oga/es/contenidos/informacion/regtelter_infor/es_rtt/index.shtml  
El documento en papel se encuentra en el siguiente enlace:  
https://www.euskadi.eus/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/adjuntos/ALTA.pdf  
Firmar en el apartado C-Consentimiento.  
No es necesaria firma y sello del banco en el apartado D-Conforme banco, si se trata de las siguientes entidades bancarias:  
Kutxabank, Banco Santander, Laboral Kutxa, CaixaBank, BBVA, Sabadell, Caja Rural de Navarra, Abanca.  
Resto de entidades bancarias: la ficha de alta de tercero tendrá que estar sellada por la entidad bancaria o en su defecto, aportar junto con 
la ficha de alta de tercero, un certificado actualizado de titularidad bancaria donde se indique que la persona solicitante es titular de la cuenta 
bancaria.  
Si con posterioridad a la presentación de esta solicitud se comunica un cambio en el número de cuenta bancaria para el cobro de las ayudas, 
este cambio será realizado por el órgano gestor de las mismas, por lo que no se producirá de manera inmediata. 
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https://www.euskadi.eus/web01-s2oga/es/contenidos/informacion/regtelter_infor/es_rtt/index.shtml
https://www.euskadi.eus/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/adjuntos/ALTA.pdf


SI HA OTORGADO LAS AUTORIZACIONES PARA LAS INTEROPERABILIDADES - páginas 6 y 7 de este impreso de 
solicitud- NO SERÁ NECESARIA LA APORTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

 
1. Documento “Informe de Vida Laboral” de la Seguridad Social, para acreditar la situación de excedencia y para consulta en casos de reducción 

de jornada.  
El “Informe de Vida Laboral” de la Seguridad Social está disponible en la sede electrónica de la Seguridad Social.  

2. Fotocopia de la declaración de la renta correspondiente al periodo impositivo referente a dos años antes a la fecha de la solicitud, o en su 
defecto, certificado de ingresos imputables al IRPF emitido por la Administración correspondiente. Deberá presentar dicha documentación si 
se encuentra en alguno de los siguientes casos:  

 Si presentó, o le hubiera correspondido presentar, fuera de la CAE, la declaración de IRPF correspondiente al periodo impositivo referido 
a dos años antes a la fecha de presentación de la solicitud.  

 Si en los tres últimos años se ha producido alguna modificación en su documento de identificación (cambio de TIE a DNI, grafía u orden 
en los apellidos u otras…)  

 Si se identifica con pasaporte.  
 

Cualquier modificación de datos respecto a las solicitudes anteriores deberá hacerse constar y acreditarse documentalmente. 
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